5. Taller de CERIAJUS Mangas de Camisas

1. Aspectos metodológicos del taller

1.1 Objetivos

“CERIAJUS EN MANGAS DE CAMISA”, taller realizado en Lima, el día 10 de enero del año 2003 con los siguientes objetivos:

Aumentar el nivel de sensibilidad institucional hacia la necesidad de obtener conceptos de consenso, que guíen la reforma del Sistema de Administración de Justicia. 

Fortalecer el compromiso activo de los integrantes del  CERIAJUS con el plan estratégico que contribuya a poner en marcha este proceso de reforma, de manera participativa. 

Diseñar una visión compartida de reforma que sintonice el esfuerzo institucional requerido para lograr los cambios integrales deseados. 

1.2 Pautas metodológicas

La metodología de trabajo debió tomar en cuenta dos elementos: a) el alto nivel jerárquico institucional de las y los participantes; b) la trascendencia nacional del tema del taller; y, c) el tiempo neto disponible total (cuatro horas)

1.3 Comunicación

“CERIAJUS EN MANGAS DE CAMISA” fue una acertada denominación para un taller que continuamente evocó un estilo de comunicación basado en principios de interacción como los siguientes:

· Clima de confianza cordial; 

· Aporte individual activo; 

· Participación en igualdad de oportunidades; 

· Discusión franca y tolerante; 

· Sistematización concurrente del consenso; 

· Jerarquías transitoriamente dejadas de lado; 

· Explicaciones didácticas sobre conceptos y procedimientos de planeamiento (visión); 

· Empleo de técnicas de visualización de conclusiones; 

· Trabajo en equipo formando grupos especializados; 

· Combinación ideal de personalidades en la composición de grupos de trabajo; 

· Constructivismo en el desarrollo de las ideas; 

· Tomas de posición por aproximaciones sucesivas; 

· Ratificación de las ideas de consenso sin presión. 

1.4 Pregunta motivadora

Cuatro horas de trabajo es un tiempo límite que hace aconsejable centrarse en una sola pregunta motivadora. Ésta fue la siguiente: ¿Qué visión de reforma queremos para el Sistema de Administración de Justicia?.

El “sujeto proactivo” que debía reflexionar sobre la respuesta es el CERIAJUS y, por lo tanto, el equipo autor de la propuesta es el conjunto de miembros titulares del Comité Especial para la Reforma Integral del Sistema de Administración de Justicia. Si bien la estructura formal del SAJ es aún predominantemente virtual, durante el taller se destacó un espíritu de cooperación entre los y las participantes que hizo posible adelantar en 45 minutos el primer resultado de consenso.

1.5 Deducción - Inducción

La pregunta motivadora fue respondida en dos momentos. El primero, permitió al pleno conseguir una declaración central y un  conjunto de características clave del ideal de Sistema de Administración de Justicia anhelado por las y los participantes. Como resultado de este primer momento, se obtuvo la declaración central que aparece más adelante junto con cuatro ejes fundamentales: independencia, accesibilidad, eficiencia y confiabilidad.

El segundo momento consistió en trabajar en grupos para desglosar cada eje en características específicas (concurrentes o secuenciales) en una matriz de objetivos codificados.  

1.6 Grupos de trabajo

Una vez definidos los cuatro ejes básicos de la visión se dio paso a la discusión en grupos de trabajo. Cada grupo se encargó de trabajar sobre un eje. La división en grupos trató de lograr una mezcla institucional que garantice la mayor interacción de experiencias y opiniones.

Grupo 1 (Eje: Independencia) Hugo Sivina, Guillermo Lohmann, Teófilo Idrogo, Juan Monroy.

Grupo 2 (Eje: Eficiencia) Nelly Calderón, Alfredo Villavicencio, Alcides Chamorro, Enrique Angulo.

Grupo 3 (Eje Accesibilidad) Fausto Alvarado, César Fernández Arce, Johny Lescano, Luis Alberto Mora.

Grupo 4 (Eje: Confiabilidad) Walter Albán, Javier de Belaúnde, Roberto Miranda, Elcira Vásquez.

Las y los demás participantes se asociaron a cada grupo según su especialidad y experiencia en relación con el eje correspondiente.

 [image: image1.jpg]


 [image: image2.jpg]


 [image: image3.jpg]3




 [image: image4.jpg]



1.7 Sesión plenaria

En la sesión plenaria del taller fueron presentados y discutidos los resultados de cada uno de los grupos de trabajo. Gracias a ello fue posible complementar aportes que enriquecieron el resultado final
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1.8 Pasos a seguir

Los pasos a seguir no fueron tratados explícitamente en el pleno pero metodológicamente se sugiere los pasos siguientes:

· Revisión, afinamiento de edición y aprobación formal de la visión elaborada en el taller “CERIAJUS EN MANGAS DE CAMISA”.

· Revisión de los planes de trabajo de los grupos de trabajo del CERIAJUS tomando como referencia la matriz elaborada en el taller.

· Elaborar “hojas de gestión” para cada uno de los elementos de la matriz de objetivos, a fin de describir acciones, responsables,  plazos y, eventualmente, costos de cada acción.

2. Resultado del taller: Visión de Reforma

La visión de reforma aprobada en el taller comprende tres partes. 
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2.1 Enunciado esencial:

La primera parte es una declaración central que contiene los aspectos esenciales del ideal que se plantea el CERIAJUS como horizonte de reforma del Sistema de Administración de Justicia.

 

Este enunciado es el siguiente: “La totalidad de miembros de la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia – CERIAJUS- queremos lograr un Sistema de Administración de Justicia democrático y constitucional  protector de los derechos fundamentales que garantice la seguridad jurídica y la paz social”.

2.2 Ejes estratégicos y componentes cualitativos
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La segunda parte de la visión comprende cuatro ejes  y xx categorías básicas que  describen las características cualitativas básicas que contiene cada eje estratégico.

Los ejes de reforma definidos por consenso en la reunión fueron los siguientes:

· Accesibilidad 
· Independencia 
· Eficiencia 
· Confiabilidad 
Los dos ejes iniciales, Accesibilidad e Independencia contienen los elementos cualitativos que son condición sine qua non para alcanzar los componentes de un sistema eficiente; a su vez, los componentes de los tres ejes anteriores dan como consecuencia los elementos de  confiabilidad  del sistema.
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2.3 Puntos cardinales
A continuación, aparece un esquema semejante a una “rosa náutica” en el que aparecen la declaración central de la visión, los cuatro ejes estratégicos o puntos cardinales de la reforma, y los aspectos específicos considerados prioritariamente en cada uno de estos cuatro aspectos. Para facilitar el entendimiento del esquema se sugiere leer el esquema desde el centro hacia fuera y en sentido horario. 
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2.4 Aspectos específicos y concretos

Mayor concreción las aspiraciones que contiene la visión se alcanza con la descripción de características específicas o de indicadores concretos. A continuación aparecen  los aspectos específicos y concretos por eje:

Eje 1: Independencia

 

	1.1

Autonomía Normativa
	1.2

Autonomía Económica
	1.3

Autonomía organizacional

	1.1.1

Capaz de controlar el poder dentro de un Estado democrático y constitucional
	1.2.1

Recursos suficientes para cubrir las necesidades de gasto presupuestario en infraestructura y logística
	1.3.1 Una estructura organizativa que permita al Sistema y a sus componentes lograr sus objetivos con criterios de eficiencia económica y operativa.

 

1.3.2

Sistema de carrera que valore la idoneidad (psicológica, profesional y las destrezas necesarias para el ejercicio de la función

	1.1.2

Consciente de que ejerce Poder político a través de su función creadora dentro de un Estado democrático y constitucional
	1.2.2

Autonomía administrativa y flexibilidad  para la ejecución del gasto
	1.3.3

Sistema de carrera que valore los méritos profesionales para establecer prioridades de ascenso

	 
	 
	1.3.4

Sistemas de carrera que comprenda ciclos de formación para fortalecer la idoneidad en el ejercicio del cargo

	 
	 
	1.3.5

Sistema de carrera que base la evaluación en criterios objetivos

	 
	 
	1.3.6

Sistema de control que se aplique en forma transparente y responsable y en forma no arbitraria


 

Eje 2. Accesibilidad

	2.1 

Descentralizado
	2.2 

Equitativo
	2.3 

Orientado al usuario

	2.1.1

Reformulación de la demarcación jurisdiccional
	2.2.1 

Tasas diferenciadas favoreciendo a sectores sociales deprimidos
	2.3.1 

Reformar proceso por faltas y violencia familiar

	2.1.2

Incremento de jueces, fiscales, defensores de oficio, auxiliares, etc. y adecuados estándares de rendimiento
	2.2.2

Defensa legal gratuita e integral para sectores estratégicos
	2.3.2

Mesa de partes del Poder Judicial y del Ministerio Público en los penales

	2.1.3

Ampliación del Programa de Módulos básicos
	2.2.3

Traductores operando en juzgados y fiscalías
	2.3.3

Promoción de la conciliación extrajudicial

	2.1.4

Descentralizar Cortes Superiores o la Suprema (Cono Sur, Este)
	2.2.4

Jueces bilingües designados por el Consejo Nacional de la Magistratura
	2.3.4

Campaña de difusión de acceso a la justicia

	2.1.5

Mejora de la infraestructura de equipamiento (ubicación, cantidad y calidad)
	2.2.5

Fortalecimiento de la justicia de paz y comunal
	2.3.5

Técnica legislativa para comunicar a los usuarios en lenguaje usual normas jurídicas, sentencias y fundamentos

	 
	2.2.6

Barreras arquitectónicas superadas (acceso para discapacitados)
	2.3.6

Nueva concepción de la comunicación judicial

	 
	2.2.7

Nuevos formularios que facilitan acceso al servicio y reducen costos (demandas – formato)
	2.3.7

Mecanismos de comunicación desde el ciudadano(a) hacia el Sistema de Administración de Justicia

	 
	2.2.8

Tutela procesal de derechos difusos y colectivos
	2.3.8

Dignas formas y estilos de atención a usuarios(as)

	 
	2.2.9

¿Justicia penal diseñada para proteger a las víctimas?
	 


 

Eje 3: Eficiencia

 

	3.1 

Factor humano
	3.2 

Coordinación

Interinstitucional: un ente coordinador del Sistema Judicial
	3.4 

Modernización
	3.5 

Oportunidad
	3.6

 Anticorrupción

	3.1.1 

Idoneidad en los criterios de selección
	3.2.1 

Penal: Ministerio Público, Poder Judicial, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia (INPE, Defensores de Oficio, Procuraduría)
	3.4.1 

Sistemas adecuados de trabajo
	3.5.1 

Plan de descarga procesal
	3.6.1

Mejora del sistema de control disciplinario (MP, PJ, INPE, DO)

	3.1.2

Nuevas políticas de formación:  Academia de la Magistratura
	3.2.2 

Recursos humanos: CNM, Poder Judicial, Ministerio Público, Academia de la Magistratura 
	3.4.2 

Mejora de la Organización de procedimientos internos
	3.5.2 

Incremento de la cantidad y rendimiento de magistrados y auxiliares
	3.6.2

Mejora del sistema de control de rendimiento (MP, PJ, INPE, DO)

	3.1.3

Ley de carrera profesional para el personal jurisdiccional y administrativo  
	3.2.3 

Familia: Mindes, Poder Judicial, Ministerio Público
	3.4.3 

Capacitación y gestión de despacho
	3.5.3 

Modificación de la normatividad sust. y adj.
	3.6.3

Mejora del sistema de control de la transparencia (MP, PJ, INPE, DO)

	 
	3.2.4

Órgano coordinador para la ejecución del Plan de Reformas
	3.4.4 Mayor especialización de la justicia
	3.5.4 

Fomento de M.A.R.C.
	 


 

E
 

	4.1

Moral y valores éticos
	4.2 

Transparente
	4.3 

Imparcial
	4.4 

Recursos humanos idóneos
	4.5 

Previsible

	4.1.1

Promover un clima de probidad y honestidad
	4.2.1

Acceso a la información pública
	4.3.1

Idoneidad del personal que labora en el Sistema de Justicia
	4.4.1

Adecuado sistema de selección de magistrados
	4.5.1

Difusión de fallos (Internet, publicaciones, etc.)

	4.1.2

Ejercer responsabilidades con transparencia
	4.2.2

Publicidad de los actos de gestión
	4.3.2

Magistrados que resuelvan sin presiones
	4.4.2

Requisitos:

Calidad académica,

Valores democráticos,

Sensibilidad social,

Saber responder a problemas

Equilibrio

Capacidad de comunicación

Conciencia de trascendencia de la función
	4.5.2

Actividades plenarias. Plenos casatorios

Plenos superiores

Distritales

	4.1.3

Realizar la motivación integral y coherente de resoluciones 
	4.2.3

Limitación de la reserva
	4.3.2

Rol creador de derecho
	4.4.3

Adecuado sistema de selección del personal auxiliar basado en un sistema laboral estable y uniforme, mediante concurso de méritos objetivo y transparente

 
	4.5.3

Establecer criterios de interpretación homogéneos

	4.1.4

Crítica de la jurisprudencia
	4.2.4

Calidad de la comunicación a ofertar
	4.3.3

Resuelve no sólo conflictos de normas sino conflictos sociales
	4.4.4

Capacitación permanente
	4.5.4

Organización de la jurisprudencia

 

	4.1.5

Fortalecimiento del sistema de control del servicio de justicia
	4.2.5

Plano procesal: oralidad efectiva y calidad en la fundamentación
	4.3.4

Rol político del magistrado que da prioridad a los valores en cada conflicto.
	4.4.5

Estrategia: formar más que informar
	4.5.5

 

	4.1.6

Canalizar esquemas de vigilancia ciudadana
	4.2.6

Participación ciudadana para fortalecer la independencia de los magistrados y la separación de  poderes (Estado constitucional de derecho)
	 
	4.4.6

Reforzar conciencia de función social (interpretación y razonamiento, temas nuevos y relevantes)
	4.5.6

Control jurisprudencial

	4.1.7

Realizar el control del ejercicio de las atribuciones de magistrado con independencia
	 
	 
	4.4.7

Carrera judicial: idoneidad, permanencia, adecuado control disciplinario
	4.5.8

Proactividad de participación ciudadana en crítica a la jurisprudencia
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